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NOTIFICADO POR ESTADO No. 67 DEL 26 DE ABRIL DE 2021. 

 

 

 

 Se niega la anterior petición, como quiera que los Drs. 

HELBERTH HORACIO RUSINQUE GONZÁLEZ y CARLOS HECTOR LEAÑO MARTÍNEZ, 

ya fungen como apoderados en este asunto. 

 

 No obstante lo anterior, si consideran que la heredera, señora 

BREIDY KATERINE CUBILLOS RODRÍGUEZ adeuda dineros por concepto de 

honorarios, están facultados para iniciar las acciones legales 

contra dicha heredera a fin de obtener el cobro respectivo. 

  

 Respecto de la compulsa de copias a la Dra. MARTHA PATRICIA 

FUENTES REYES, dichas manifestaciones se le ponen en conocimiento, 

para que en el término de cinco (5) días se pronuncie sobre el 

particular. 
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